
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Proceso No.: 110013103038-2018-00074-00 
 
 

Verificado el mandamiento ejecutivo de 19 de octubre de 2021, se observa 

que su ingreso al Despacho fue prematuro, toda vez que en dicha providencia 

se ordenó a la sociedad AFV CONSTRUCCIONES S.A.S. y a JUAN CARLOS 

CASTRO ASSAF la ejecución de las obras en el término de cuatro (4) meses 

contados a partir de la notificación por estado del citado proveído, esto es 

desde el 20 de octubre de de 2021, término que aún no había fenecido,si se 

tiene en cuenta que el proceso estuvo al Despacho desde el 16 de noviembre 

de 2021, hasta el 24 de enero de 2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR que  el proceso permanezca en Secretaría hasta tanto venza el 

término otorgado al ejecutado en providencia de 19 de octubre de 2021. 

 

CÚMPLASE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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